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D.M. Quito, 2 de marzo del 2017 

Señor 

SHI YONGHUA 

Presente 

De mi consideración:          

      

En virtud de la Declaración Juramentada Tercera, inserta en la Escritura de Cons 

de la Compañía VIENTO TEXTIL VIENTEX CIA. LTDA., legalmente inscribe 

Registro Mercantil en fecha 24 de febrero del 2017, Numero de Repertorio 8282, pongo 

Registro Mercantil. 

Los Estatutos de la Compañía, constan en la Escritura Publica de Constitució 

celebrada el 8 de febrero del 2017, ante el Notario Cuadragésimo Octavo del Cantón 

Quito, Dr. Pool Martínez Herrera y, conforme lo estipula el ARTICULO DECIMO 

NOVENO Y ARTÍCULO VIGESIMO de los Estatutos, usted representará leghl, 

judicial y extrajudicial a la Compañía VIENTO TEXTIL VIENTEX CIA. LTDA. 

Atentamente, 

Sr. Liu co 2 
PRESIDENTE EJECUTIVO 

Expresamente, acepto el Nombramiento de GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía VIENTO TEXTIL VIENTEX CIA. 

LTDA., en Quito, 2 de marzo del 2017. 
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SR. SHIl YONGHUA 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
    

      
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  
      

  

  
  

    

  

  

  

        
  

  

  

  

“NÚMERO DE. REPERTORIO" Po] 12322 
“FECHA DEI INS RIPCIÓN: 22/03/2017 

ODE: , ¿1 3781 
- | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: l 5 / 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VIENTO TEXTIL VIENTEX CIA. LTDAY * _4 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | SHI YONGHUA y 

O, IDENTIFICACIÓN: 1723937270 1 
o CARGO: GERENTE GENERAL 

% PERIODO(Años): 3 
o 
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; 5 2. DATOS ADICIONALES: 
Ed E CONST. RM: 824 DEL 24/02/207.- NOT. 48 DEL 08/02/2017 AV. l ] 

ad 

0% CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE|LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON [NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LANORMATIVA VIGENTE,     
  

   FECHA DE EMISIÓN: 

e 

sa Jeria ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGA 
REGÍSTRÁDOR MERCANTÍL DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
prevista on el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarifl, doy t6/Qua la COPIA que 

antecodo on ___ al documento original 

presentado ante mi, 

Quito, 2.9 MAR, 

          

  

   


